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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: NERYS ESTHER CAMARGO DAZA.  

DEMANDADO:   NEFER PÉREZ TÉLLEZ.  

RADICADO:       20001-31-10-003-2007-00211-00.  

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por valor de $4.135.991, según lo manifiesta, 

SE LE REQUIERE para que la aclare, toda vez que según el valor liquidado lo 

que se manifiesta no es congruente con el total, más aún cuando el monto por 

el cual se libró mandamiento de pago asciende a la suma de $20´162.903, a 

la cual se le adicionan las cuotas que se causen a partir de abril de 2021 y los 

intereses legales. 

 

Se le advierte que las agencias en derecho se liquidaran al momento de 

realizar la liquidación de costas, trámite que le corresponde a la secretaría del 

juzgado; por tal razón, no se deben incluir en esta oportunidad.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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